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UAE CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

RESOLUCIÓN NÚMERO 168 DEL 8 DE )ULIO DE 2025

Por media de }a cual se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de. sus facultades y en especial las que le confíeren los literales
g) y'n) del artículo 3o de la Ley 298 de 1996 y él numera1 14 del artículo 4

del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por ia Ley 1960 de 2019,
estab\ecé qüe : "Mieñtfág se surte ef proceso de seiección para proveer empleos
de carrera administrativa, fos emñJeados de carrera tendrán derecho a $er
encargados en estos s} acreditañ"; lós requisitos para su ejercicio, poseen las
aptitudes y habilidades pará;:;;;sü deseMi)eño, no han sido sancionados
di$ciplinariarñehte eñ ei último;áño ; y sü úitima evaluación del desempeño es
sabresaiieñte"

Que mediante Circular No. 2019ÍÓÓÓó00117 del 29 de julio de 2019 ia Comisión
Nacíoñal de Servicio civil y el Depáftamentó Administrativo de ia Función Pública
impartíerórl los linéárñíentos frente a la aplicación de las disposiciones
contenidas en la citada Ley 1960 de 2019, en relación con la vigencia de la ley
- pró¿esos de sele¿Ciórl, informé de las vacantes definitivas y encargos.

Que, en la Planta de Personai de;;la:Unidad Administrativa Especiai Contaduría
Generai de la Ná¿ión, gé éncüérltfa én Vacañcía temporal;el empleo de carrera
administrativa de Profe$íoflal : Especializado 2028-12 de la Subcontaduria de
Centfalízación de la Información, GIT SHIN.

Que veríñcada ia planta de personal de la entidad, el Grupo Interno de Talento
Humano y Préstációnes Sociales certifica que no hay servidores con derechos de
carrera de grado inferior. que cumplan con los requisitos establecidos para ser
encaígadós én ei empleo de Profesional Especializado 2028-12 de la
SubcontaduFía de Ceñtralización de la !nformacíón, GIT SHIN.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Auto No. 2566 de 2014, proferído por
el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer transitoríamente
los émlileóé dé cáriéra a tfavéÉ de encargo o nombramiento provisional.

Que regpectivamenté la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano;y Prestaciones Sociales de la entidad, certifica que LINA PAOLA
USECI'lE COliTaS, identificada con cédula de ciudadanía número 65.800.522 de
Purífí¿ación,: cumple cón lo$ requisitos y las competencias exigidas para
desempeñar el empleo de Profesional Especializado 2028-12 de la Subcontduría
de Ccntfalizáción de la lnformación, GIT blIN.
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Que de conformidad con lo establecido en el Decreto }083 de 2015, ia hoja de
vida de LINA PAOLA USECHE CORTES, identificada con cédula de ciudadanía
número 65.800.522 de Purificación, estuvo publicada por el término de tres (3)
días en ia página Web de ia U.A.E. Contaduría General de la Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vida a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de ia publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa o de algún ciudadano, objetando la hoja de vida publicada o
esgriDlend¿) tener un mejor derecho frente ai cargo a proveer. por lo cual el
nombramiento en provisionalidad resulta viabie.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar en provisioñalidad a LINA PAOLA USECHE CORTES,
Identificada con cédula de ciudadanía número 65.800.522 de Purificación. en el
cargo de Profesional Especlali2ado 2028-12 de la Subcontaduría de
Centralizacíón de la Información, GIT blIN.

ARTICULO 2o. Comunicar a través dei Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Socialé;s e! contenido del presente acto administrativo a
LINA PAOLA USECHE CORTÉS, iderltifícada con cédula de ciudadanía
número 65.800.522 de Purificación.

ARTICIIL0 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a lóÉ; echó (08) días del mes de julio de 2025

H
:ILLEGASo"aQn

de la Nación

Proyectó: Gloria Elsy piaza Cast!"a, Profesional
funciones de Coordinador del GIT de Talento Humano yRevisó: encargado de

GTT Sewicios Generales, Administrativos y Financieros, encargada de las

SecreEariQ General.+
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